
  Fecha

  Empresa

NI 900292680

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

noviembre de 2025

octubre de 2025

81187752

ACCESO VIRTUAL SAS

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2025-11-20, 01:26:24 PM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

1 ( ACCESO VIRTUAL )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

1943017211

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 172.29.10.57

Enlace Operativo

$ 4.952.000

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 390.1001PORVENIRN800224808

$ 0230201 $ 875.0001PROTECCIONN800229739

$ 025-14 $ 1.224.8002COLPENSIONESN900336004

$ 0231001 $ 588.1001FDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDOSN800227940

$ 0EPS002 $ 291.0002SALUD TOTAL EPSN800130907

$ 0EPS010 $ 478.7003EPS SURAN800088702

$ 014-25 $ 334.6005COLMENA RIESGOS PROFESIONALESN800226175

$ 0CCF48 $ 147.1001COMFATOLIMAN800211025

$ 0CCF04 $ 478.7003CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTN890900841

$ 0CCF11 $ 143.9001CCF DE CALDASN890806490

SubTotales: $ 0$ 4.952.000

$ 4.952.000Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340
13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar
la veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



 

 
 

CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

 
 

Yo, JUAN FERNANDO AGUDELO PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.446.887, y con Tarjeta Profesional No. 111490-T de la Junta Central de Contadores, 
en mi condición de Revisor Fiscal de ACCESO VIRTUAL – AULAS AMIGAS S.A.S. 
identificado con NIT. 900.292.680-5, luego de examinar los estados financieros de la 
empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la 
empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con dichos aportes. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Dada en Medellín al día 10 del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 

Atentamente 
 
 
 

 

 
JUAN FERNANDO AGUDELO PÉREZ 
C.c. 15.446.887 
TP 111490-T 





 

 

 

 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JUAN FERNANDO AGUDELO PEREZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 15446887 de RIONEGRO (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 111490-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 3 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:0E056FCC248C6466

